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G.O. 25724

ASAMBLEA NACIONAL, REPUBLICA DE PANAMA

LEY No. 13
De  16 de  marzo  de  2007

Que declara el 19 de marzo de cada año
Día Cívico y de Conmemoración de los Valores Familiares

LA ASAMBLEA NACIONAL

DECRETA:

Artículo 1. Se declara el 19 de marzo de cada año Día Cívico y de Conmemoración de los

Valores Familiares, que se celebrará en todo el territorio de la República.

Artículo 2. El Ministerio de Desarrollo Social y el Ministerio de Educación garantizarán el

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior y organizarán actividades alusivas a esta

fecha.

Artículo 3. Los centros educativos y las universidades oficiales y particulares, así como las

instituciones públicas, autónomas, semiautónomas, municipales y juntas comunales desarrollarán

actividades que promuevan valores, como la paternidad y la maternidad responsable, la

honradez, la solidaridad, la tolerancia y la obediencia y el respeto a las normas de convivencia

humana y a las leyes de la República.

Artículo 4. Se recomienda a las familias que conmemoren este Día y realicen actividades

familiares que evidencien la importancia de los valores en el desarrollo de la personalidad y el

progreso del país.

Artículo 5. Se exhorta a los medios de comunicación a integrar en su programación temas y

actividades que fomenten los valores familiares durante todo el año y en especial en este Día.

 Artículo 6. Esta Ley comenzará a regir desde su promulgación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Aprobada en tercer debate en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los 13 días del
mes de marzo del año dos mil siete.

                     La Presidenta Encargada,
                     Susana Richa de Torrijos

     El Secretario General Encargado,
             José Ismael Herrera



G.O. 25724

ASAMBLEA NACIONAL, REPUBLICA DE PANAMA

ÓRGANO EJECUTIVO NACIONAL. PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, PANAMÁ,
REPÚBLICA DE PANAMA,  16 DE MARZO DE 2007.

MARTÍN TORRIJOS ESPINO
                          Presidente de la República

   MIGUEL ANGEL CAÑIZALES
          Ministro de Educación
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